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A LA CLASE TRABAJADORA DEL PAIS
La creación de la Central del 

Proletariado Peruano, cierra una 
serie de intentos de la clase tra
bajadora por dar vida a una Fe
deración Unitaria de los gremios 
obreros. En 1913, surge la “Fe
deración Marítima y Terrestre”, 
con sede en el Callao, y un subco
mité en Lima, que después de li
brar diferentes luchas desapatece 
en el año de 1 9 I 5. En 19 18, con 
ocasión de la lucha por la jornada 
de las ocho horas, se creó el Comi
té “Pro Ocho Horas”, que llevó 
el movimiento hasta su culmina
ción. -Al año siguiente, se creó el 
Comité “P r o Abaratamiento de 
las Subsistencias”, naciendo de es
te Comité, la "Federación Regio
nal Peruana”, que convocó el I. 
Congreso Obrero fin 1921. En 
1922 esta Federación, se*transfor- 
mó en ‘‘Federación Obrera Local 
de Lima , organización que aunque 
Por el nombre parecía destinada 
únicamente a los obreros de Li
ma, se preocupó de los problemas 
de los obreros de provincias, co
nociendo y planteando reclamacio
nes a favor de los obreros de Hua
cho, Campesinos de lea, cuando la 
masacre de Parcona, lo mismo que 
cuando las masacres de indígenas 
de Huancané, y la Mar. La he
rencia anarco-sindical, que preva
lecía en ella, restó eficacia a sus 
actividades, originándose serios 
conflictos por la supremacía "ideo
lógica”, que culminaron en el Con
greso Obrero Local de 1926; Es
te Congreso, pese a la desorienta
ción de los congresales que em
plearon tres semanas en discusio
nes sobre la "orientación ideoló
gica", aprobó una moción que tra
taba de la transformación de la Lo
cal, en "Unión Sindical Peruana”. 
Esta resolución que al hacerse efec
tiva hubiera producido un gran 
avance del movimiento Sindical no 
pudo llevarse a la práctica, tanto 
por el poco apoyo que le presta
ron las organizaciones en disolu
ción como por la represión del 
mes de junio, que terminó con el 
Congreso y Federación Local. Míen 
tras en Lima, se trataba de dar 
vida a una Central Sindical, los 
obreros de provincias trabajaban 
en el mismo sentido, creándose 
en lea la "Federación de Campe
sinos, en Puno la “Federación Re
gional del Sur, y en Trujillo, el 
"Sindicato Regional del Trabajo”. 
Pero es solo el Comité Pro l9. de 
Mayo, de este año, el que sienta 
las bases para la constitución de 
la Central del Proletariado Perua
no. El manifiesto que lanzó (re
producido en LABOR N9 8) con 
esta ocasión, fué un llamamiento al 
proletariado para la creación de 
su Central. El nacimiento de 
nuestra Central no es pues obra de 
la casualidad, sino de todo un pro
ceso que ha seguido el Proletaria- 
u° Peruano, en su esfuerzo de 
reeivindicación. Las asambleas po
pulares del día 30 de abril, y l9. 
de mayo, efectuadas en el local 
de los compañeros choferes de Li
ma, aprobaron las conclusiones si
guientes para la creación de nues
tra Central. I. — Luchar por la 
creación de un frente único sindi
cal sin distinción de tendencias en 
^na Central Unica del Proletaria
do. 2. — Luchar por la creación 
V sostenimiento de la Prensa Pro- 
ctaria. 3. — Luchar por la li- 
*ttad d« asociación, de reunión. 

de prensa, de tribuna. 4. — De
fender y hacer respetar íás leyes 
que se refieren al trabajador, hoy 
groseramente violadas por la reac
ción capitalista. Para aplicar es
tas conclusiones las asambleas au
torizaron con su voto unánime al 
Comité Pro I9. de Mayo a que si
guiera los trabajos de organización 
con el nombre de Comité "Pro 
Confederación General de Traba
jadores del Perú". Este Comité 
ensanchó su radio de acción al Ca
llao, y el día 1 7, de mayo, se efec
tuaba la sesión en que quedó cons
tituido el Comité Provisional de la 
"Confederación General de Tra
bajadores del Perú", integrado 
por delegados de las Federacio
nes de Chauffeurs, Textil, Yana
cones, y Unificación dé Obreros 
Cerveceros, por Lima; Federación 
de Obreros Ferroviarios de Chosi- 
ca, Federación de Tripulantes del 
Cabotaje, Sociedad de Estivado- 
res, y Sindicato de trabajadores en 
Madera, por el Callao. Nacida 
así nuestra Confederación, y con
tando con la adhesión de la Socie
dad Marítima Confederada, Uni
ficación de Cerveceros Callao, So
ciedad de Albañiles,-Gremio de Fi- 
deleros y Molineros, Sociedad del 
Ferro-Carril Inglés, Industriales del 
Mercado del Callao, y Federación 
de Panaderos del Perú, más algu
nas del Centro y Norte, nos dirigi
mos a los obreros y campesinos 
del país, para que respondiendo al 
llamado histórico de nuestra cla
se, procedan a crear la organización 
sindical, tanto en la fábrica, em
presa, minas, puertos, como en las 
haciendas, valles y comunida
des.

Hasta el presente se ha habla
do siempre de organización pero 
en un sentido general, sin que los 
trabajadores hayan podido darse 
cuenta del tipo de organización de 
clase que reclama la defensa de 
sus intereses. La “Confederación 
General de Trabajadores del Pe
rú”, aborda este problema deli
neando a grandes rasgos la forma 
de organización, por la cual lucha
rá incesantemente. La situación 
general del país, con su incipiente 
desarrollo industrial en las ciuda
des, carácter feudal del latifundis- 
mo en la costa y en la sierra, ha 
impedido hasta el presente el des
envolvimiento clasista del proleta
riado. El artesanado ha recurri
do a sus sociedades mutuales, vien
do en ellas el único tipo de asocia
ción obrera. Pero hoy que se ope
ran grandes concentraciones de ma 
sas proletarias, en las minas, puer
tos, fábricas, ingenios, plantacio
nes, etc., este tipo de organización 
que ha correspondido a la etapa 
del artesanado, decae dando- paso 
al sistema sindical. ¿Cuáles son 
las ventajas de la organización sin
dical?. La organización sindical 
en primer término tiene la ventaja 
de q’ permite la agrupación de to
dos los obreros que trabajan en 
una misma empresa, o industria, 
en un solo organismo sin distin
ción de razas, edad, sexo, o creen
cias, para la lucha por su mejora
miento económico, para la defen
sa de sus intereses de clase. En se
gundo lugar, destierra el burocra
tismo establecido por el sistema 
mutual, que entrega todo el maqui- 
nismo director en manos del pre
sidente, que en muchos casos no 
e3 ni obrero. En tercer lugar adíes-. 

tra al obrero a manejar sus intere
ses por sí mismo educando y des
arrollando su espíritu de clase, des 
terrando al intermediario que casi 
siempre resulta un político oportu
nista'. Y en cuarto lugar siendo 
una organización de defensa eco
nómica, resuelve todos los proble
mas económicos de los trabajado
res, con la formación bajo su su- 
pervigilancia, de cajas mutuales, 
cooperativas, etc., que no son más 
que secciones del sindicato, como 
lo es la sección de deportes obre
ros, de cultura, de solidaridad, ar
tística, biblioteca, etc. Estas son 
las ventajas fundamentales de la 
organización sindical (sin que sean 
todas). Por eso, la Confedera
ción lanza esta palabra de orden, 
frente al problema de la organi
zación: la- constitución de sindica
tos de trabajadores, de empresa, 
fábrica, minas, marítimos, agríco
las, e indígenas. La palabra sin
dicato no enuncia una fórmula ce
rrada. Bien sabemos que hay si
tios donde no se puede establecer 
sindicatos, ya por falta de fábricas, 

empresas, etc., o porque el solo 
anuncio de la palabra sindicato, 
siembra la alarma por los prejui
cios y rezagos del ambiente. En 
ese caso hay que establecer unifi
caciones -de oficio varios, asocia
ciones, o sociedades, que respon
dan a un sentido de clase, es de
cir organizaciones creadas, soste-’ 
nidas, y dirigidas por obreros, sin 
la intervención de políticos o pa
trones, ni aún a título de presiden
tes o socios honorarios. El obre
ro debe de bastarse en la repre
sentación y defepsa de sus intere
ses sin necesidad de recurrir a cora 
promisos que a la postre lo tienen 
que agobiar. •

La organización sindical nace 
pues como una fuerza propia del 
proletariado que tiene que afron
tar y resolver múltiples problemas 
de ciase, entre los que se delinean 
los que tratamos en seguida.

PROBLEMAS DEL PROLETA
RIADO INDUSTRIAL 
RACIONALIZACION

El avance del capital financie
ro no encuentra mejor cauce por 
donde prosperar, que la explota
ción incesante de la clase trabaja
dora. El sistema actual de la ra 
cionalización de la industria, no3 
demuestra cómo organiza la bur
guesía su sistema de explotación. 
Esta explotación la encontramos 
en las grandes compañías, (men
cionaremos entre otras la "Fred 
T. Ley y Compañía"), las cuales 
para su mejor "desenvolvimiento" 
hacen tabla rasa de los derechos 
q‘ asisten a los trabajadores, con el 
sistema empleado de destajos y 
“contratistas". Estos intermediarios 
para sacar su jornal que peligra 
ante la competencia "profesional" 
reciben a trabajadores, que se so
meten por un salario ínfimo a tra
bajar 9 y 1 0 horas diarias. El sis
tema implantado por la Frederik 
Snare Comp., en las obras portua
rias del Callao, al pagar a los tra
bajadores a tanto la hora, (los peo
nes ganan 25 centavos la hora, sin 
distinción de domingos o días fe
riados), los obliga a trabajar 10 
y 12 horas diarias para llevar a su 
hogar un jornal q' les sirve para no 
morirse de hambre. El sistema en 
fin de las grandes Compañías Fe

rrocarrileras que pagan por kilo
metraje, de las empresas mineras 
con sus sistemas de contratas 
creando capataces, etc.; de las fá
bricas textiles, de maderas, empre
sas eléctricas, etc., con su sistema 
de piezas y destajos, son otros tan
tos métodos implantados por la 
racionalización de la industria. Los 
trabajadores ante la carencia de 
trabajo unos, y ante la perspecti
va de un centavo más otros, no re
flexionan en el peligro de someter
se a estos métodos y, cuando lo 
palpan, comd sé encuentran des
organizados no tienen quién los de
fienda y ampare. La sección del 
trabajo del Ministerio de Fomen
to, conoce ya un sinnúmero de re
clamos de esta índole, reclamos 
que no pueden ser'todos desde que 
los q’ reclaman son sólo los más 

audaces Ante este problema no 
cabe pues sino la organización de 
las masas explotadas en sólidos sin 
dicatos. A la vez que constata
mos el régimen de explotación en 
que se debate el obrero de la ciu
dad, tenemos que hacer constar la 
forma inhumana como es trata
do y pagado el marino nacional, 

sin una reglamentación de salarios, 
sin medidas que lo defiendan de 
la voracidad del armador. El ma
rino mercante nacional sufre una 
serie de privaciones y vejámenes: 
el trato soez de que hacen gala 
los capitanes y pilotos de buques, 
el salario irrisorio q’ perciben (fluc 
túa de 25 a 50 soles al mes), las 
ningunas garantías de seguridad 
de algunos buques, hacen no ya 
odiosa sino imposible la vida a es

- tos compañeros. Los marinos en
contrarán amparo únicamente en 
su organización, en la organización 
nacional a base de los comités de 
buques y de puertos. ,

PROBLEMA DE LA 
JUVENTUD

Hasta -el presente el problema 
de la juventud obrera no ha sido 
planteado entre nosotros, aún más, 
muchos no le dan importancia, pe
ro si nos detenemos a estudiarlo 
veremos de manera concluyente 
que no puede quedar relegado y 
que la organización de la juven
tud nos dará una fuerza más acti
va para nuestras luchas. Conside
remos a los jóvenes aprendices que 
trabajan en los talleres, fábricas, 
etc., y veremos como son explota
dos por el “patrón” desde el mo
mento de su ingreso. Primeramen 
te veremos en los talleres, que por 
carecer de la3 nociones propias del 
"oficio" tienen que desempeñar 
comisiones domésticas y otras tan
tas, aún en caso del "patrón” que 
no tienen nada qué hacer con el 
oficio que van a aprender. La 
jornada de labor para los aprendi
ces en el mejor de los casos es de 
10 horas, p§ro hay talleres donde 
trabajan hasta las 10 y I l de la 
noche es decir que se trabaja 14 
horas diarias. Él, jornal inicial si 
se prescinde de los que trabajan 
sin recibir nada, es de 80 centa- 
cos, o 1 sol, jornal que no varía 
hasta que a juicio del "patrón" el 
aprendiz ya es oficial; su jornal 
entonces sube hasta.dos soles, va
le decir que cuando un joven lle
ga a oficial puede reemplazar al 
operario y competir con él en la 
ejecución de los trabajos, en una

■ proporción de 50 o 60 por cien

to. Generalmente los oficiales 
sirven de reemplazo para que los 
vean que ya sabe trabajar y de es
ta manera los jefes de talleres dis
ponen de un personal que reem
plazando a los trabajadores califi
cados de "operarios" no llegan a 
ganar sino el 40 o 50 por ciento 
del salario de estos. Si nos en
contramos con estos cuadros en los 
talleres en que, por la forma ^de 
trabajo que realizan se encuentran 

- muchas veces a la vista del públi
co, pensemos como pueden ser 
tratados los jóvenes en las "fábri
cas pequeños boliches, en el cam 
po donde el arrendatario o dueños 
de huertas tienen a su servicio, por 
cada trabajador adulto dos o tres 

cholitos que trabajan igual que 
los “cholos" grandes, pero que 
tienen la ventaja de comer menos 
y ganar menos también. -En las 
miñas, y empresas encontramos a 
los jóvenes tanto o peor explota
dos que en los talleres <■» huertas. 
Pero donde la explotación de. la 
juventud llega al colmo, es indu
dablemente en la propia casa del 
burgués. Ahí lo encontramos des
empeñando las funciones de man
dadero, ama seca, cocinera, lavan
dera, en fin todas las funciones pro 
pías de los "sirvientes" trabajan
do desde las seis de la mañana 
hasta las diez u once de la noche, 
hora en que terminan sus labores 
para ir a dormir en su "cama" 
(que mejor la tiene el can en la 
casa del burgués). La forma de 
"reclutamiento" de estos "choli
tos nos demuestra también el es
píritu medioeval de nuestra bur
guesía: un latifundista o gamonal 
manda desde, sus "dominios" a 
criaturas arrancadas a sus padres 
so pretexto de que las mandan a 
leer y escribir a casa de sus fami
liares, compadres, o amigos, de Ja 
ciudad, donde los hallamos descal
zos semi desnudos, y con las con
sabidas “costuras" en la cabeza, se
ñales todas del buen "trato" que 
les dan. El salario que gana esta 
masa juvenil son los zapatos y ro
pa vieja, del “niño" y cinco o 
diez centavos, como propina a la 
semana. Los trabajadores cons
cientes, vale decir sindicados, tie
nen que afrontar de lleno este pro
blema, el problema de la juven
tud, que es el problema de todos 
los explotados. Su tratamiento, 
su enfocamiento dentro de las lu
chas reivindicacionistas, debe de 
ser una tarea asumida con toda la 
atención que merece, instituyendo 
dentro de cada sindicato la sec- 

• ción juvenil donde disfruten los 
jóvenes de los mismos derechos 
que los trabajadores adultos; inte
gradas por los más jóvenes y más 
entusiastas compañeros, estas sec
ciones serán las que tratarán y re
solverán los problemas propios de 
la juventud obrera.

PROBLEMA DE- LA MUJER

Si las masas juveniles, son tan 
cruelmente explotadas, las muje
res proletarias sufren igual o peor 
explotación. Hasta hace muy po
co la mujer proletaria tenía cir
cunscripta su labor a las activida
des domésticas en el hogar. Con 
el avance del industrialismo entra 
a competir con el obrero en la fá
brica, taller, empresa, etc., deste
rrando el prejuicio q‘ la encerraba 
a hacer vida conventual. Si ¡a mu-



jer avanza en la vía de su emanci
pación en un terreno democrático- 
burgués, en cambio este hecho su
ministra al capitalista mano de 
obra,barata a la par que un serio 
competidor al trabajador masculi
no. Así la vemos en las fábricas 
textiles, galleterías, lavanderías, fá 
bricas de envases, y cajas de car
tón, jabones, etc., en que desem
peñando las mismas funciones que 
el obrero desde el manejo de la 
máquina hasta la más mínima ocu
pación, gana siempre de 40 a 60 
por ciento menos que el varón. Al 
mismo tiempo que la mujer se adíes 
tra para desempeñar funciones en 
la industria, penetra también a las 
actividades de oficinas, casas.comér 
ciales, etc., compitiendo siempre 
con el hombre y con gran provecho 
de ' las empresas industriales que 
obtienen una baja apreciable de 
los salarios v aumento inmediato 

de sus ganancias. En la agricultu
ra y las minas encontramos a la 
mujer proletaria en franca compe
tencia con el trabajador, y donde 
quiera que investiguemos encontra
mos a grandes masas de mujeres 
explotadas prestando sus servicios 
en toda clase de actividades. To
da la defensa de la mujer que tra
baja está reducida a la Ley 2851, 
que por su reglamentación defi
ciente por cierto, pese al espíritu 
del legislador, en la. práctica no 
llena sus fines, y por lo tanto no ím 
pide la explotación de que es víc
tima la obrera. En el proceso de 
nuestras luchas sociales el proleta
riado ha tenido que plantear rein- 
vindicaciones precisas en su defen
sa; los sindicatos textiles, que son 
los que hasta hoy más se han preo
cupado de éste problema, aunque 
deficientemente, en más de una 
ocásión han ido a la .huelga con 
el objeto de hacer cumplir disposi
ciones que estando enmarcadas en 
la Ley, los gerentes se han negado 
a cumplirlas. Tenemos capitalis
tas, (como el “amigo" del obre- - 
ro, señor Tizón y Bueno), que no 
han trepidado en considerar como 
"delito" el hecho que una traba
jadora haya dado indicios de que 
iba a ser madre, “delito" que ha 
determinado su despedida violen
ta para eludir las disposiciones de 
la Ley. En las galleterías la explo
tación de la mujer es inicua. Fé 
de esta’ aserción pueden darla los 
compañeros textiles y choferes. -de 
Lima, que en gesto solidario sos
tuvieron la reclamación planteada 
por el personal de la Compañía A. 
Field. en 1926. El gran incremen
to de las pequeñas lavanderías', 
cuyos propietarios, nacionales, asiá 
ticos, o europeos, no vacilan en 
ajustar más el anillo opresor de 
sus obreras exige mayor atención 
y ayuda a estas compañeras. (En 
1926, formaron en Lima, su Fede
ración de Lavanderas, entidad que 
desapareció por la poca coopera
ción que le prestaron los compañe
ros, y el rezago de prejuicios de 
muchas compañeras). Las peque
ñas industrias, fábricas de tapas 
de lata, envases, cajas de cartón, 
jabonerías, talleres de moda, pro
ductos químicos, (la misma Inten
dencia de Guerra con su sistema 
-de'tsc.’jnjo que da a coser las pren
das de h» tropa a domicilio pagan
do precios irrisorios), etc., son 
centros de explotación despiadada 
de la m u j e r. En las hacien
das, despajando’ , "garroteando" 
"apañando algodón", efe., en las 
minas, acarreando metales y de
más faenas la mujer es 'tratada po
co menos que como bestia de car
ga. Todo este cúmulo de "calami
dades" que pesa sobre la mujer 
explotada, no puede resolverse, si
no es a base de la organización in
mediata; de la misma manera que 
los sindicatos tienen que construir, 
sus cuadros juveniles, deben de 
crear sus secciones femeninas, don
de se educarán nuestras futuras mi
litantes femeninas.

PROBLEMA DEL PROLETA
RIADO AGRICOLA

Las condiciones de vida de las 
grandes masas de trabajadores 
agrícolas, exigen también una me
jor atención. En 6U tratamiento 
•empírico se le ha confundido, con 
el problema campesino, cosa que 
precisa distinguir para no caer en 
pl mismo error. ¿Quiénes forman 
el proletariado agrícola? Las gran
des masas de trabajadores, que 
rinden sus esfuerzos, en haciendas, 
1. u e r t as, chácaras, plantaciones, 
etc., dependiendo de la autoridad 
del patrón ’, ejercida por el ejér
cito de caporales, mayordomos, 
apuntadores y administradores, per 
cibiendo un jornal por día o "ta
rea”, viviendo en míseras coba- 

chas, esos son, los trabajadores 
agrícolas. Estos trabajadores que 
desde las 4 de la mañana tienfen 
que levantarse para pasar "lista", 
que trabajan hasta que cae el Sol, 
en sus faenas de lamperos, gaña
nes, regadores, sembradores, cor
tadores de caña, etc., unos al jor
nal y otros a "tarea" percibiendo 
jornales,, desde 60 centavos las 
mujeres y jóvenes, hasta 2,20 los 
adultos, no han disfrutado hasta el 
presente; salvo muy raras excepcio
nes, ‘ (hacienda Santa Clara, Na
ranjal, Puente Piedra), de organi
zaciones que velen por sus intere
ses de clase; de ahí que para el tra
bajador agrícola es lo mismo que 
si no existiera Leyes de ocho ho
ras, de Accidentes del Trabajo, de 
la Mujer y El Niño, etc. Los asa
lariados agrícolas que trabajan en 
las haciendas, (verdaderos lati
fundios), explotados miserable
mente, padeciendo (por falta de 
cumplimiento de las disposiciones 
Sanitarias) de enfermedades como 
el paludismo, (que debe de decla
rarse como enfermedad profesio
nal), percibiendo jornales de ham 
bre, no podrán mitigar sus padeci
mientos, sino es por medio de su 
organización. No es posible en _ 
este manifiesto dar a conocer to
das las arbitrariedades que pade
cen los trabajadores de nuestros 
valles y haciendas. Son tan ago
biantes y tan penosas las condicio
nes de vida, que más de un perio
dista liberal, se ha’ hecho eco de 
ellas en las columnas de los perió
dicos de provincias, y en Lima en 
las informaciones de "El Mundo".

Precisa pues la formación de 
los cuadros sindicales formados 
por trabajadores agrícolas, para 
dar vida a los Comités de Hacien
da, a los SINDICATOS DE TRA
BAJADORES AGRICOLAS.

PROBLEMA CAMPESINO •

El problema campesino guarda 
cierta similitud objetiva con el pro
blema agrícola, en relación a las 
faenas que representa a la vez 
se identifica con el problema indí
gena, por ser un problema de la 
tierra, por lo tanto su tratamiento 
requiere un cuidado especial. Exis
te en el país diferentes tipos de 
campesinos, el "colono" o "com
pañero", que trabaja la tierra so
lo para partir con el "patrón" sus 
productos o cosechas, el yanacón, 
que toma las tierras en arriendo 
(cuyo pago exigen la mayoría de 
Tos hacendados én quintales de al
godón) y él dueño de pequeñas 
Parcelas de tierra, herencia- de sus 
antepasados, etc.; son diversos ti
pos de campesinos, pero que tienen 
problemas comunes que resolver. 
En nóestro medio hay organizacio
nes de campesinos como la que exis 
te en lea, la "Federación de Cam
pesinos de lea”, y en Lima, la “Fe
deración General de Yanacones”; 
además a lo largo de la costa exis
ten pequeñas sociedades de regan
tes. Pero la gran masa de campe
sinos se encuentran desorganiza
dos, los problemas que tienen que 
resolver son múltiples, pero los más 
saltantes, los más inmediatos son: 
baja de arriendo de la tierra, liber
tad de sembrar la sementera que 
más les convenga, repartición equi 
tativa del agua de regadío, ata
jo al despojo de tierra, hacer va
ler el derecho de pagar el arrenda
miento en moneda nacional, etc.; 
para el enfocamiento y resolución 
de estos problemas precisa la orga
nización campesina, precisa la edu
cación de las masas en su rol de 
clase, y su concentración en ligas 
campesinas, en comunidades cam
pesinas-, que tiendan a la creación 
de la "Federación Nacional de Li
gas Campesinas"

PROBLEMA INDIGENA

Si el problema agrícola y cam
pesino requiere una gran atención, 
el problema indígena, no puede 
quedar a la zaga. Al ahondar es
te problema veremos el enlaza- 
miento que tiene con el problema 
agrícola, campesino y minero, etc. 
De ahí que al tratar este problema 
desde el puntó de vista sindical tie
ne que hacerse a base de la organi
zación, de la educación clasista.tEl 
problema indígena está ligado al 
problema de la tierra, y en su so
lución no podrá avanzarse si no es 
a base de la organización de las 
masas indígenas. El indio en nues
tras serranías trabaja de 6 a 7 me
ses al año, tierripo que por lo gene
ral dura la siembra y cosecha de 
sus productos. En los meses res
tantes, se dedica a trabajar, en 
los latifundios serranos y minas, 

unos, y otros en las haciendas de 
.a costa, haciéndose de inmediato 
trabajador agrícola. Esta forma 
de emigración temporal concurre a 
exigir que se le preste toda la aten

ción necesaria desde el punto de 
vista sindical. Los sindicatos, del 
proletariado agrícola, y de los mi- * 
ñeros, tendrán una carga pesada en 
las tareas impuestas por la afluen- , 
cia temporal de estas masas indíge- 
ñas, y su educación por el sindica
to será tanto más pesada también 
cuanto menos sea su sentido de cla
se. Precisa, pues, una gran labor 
en las comunidades, y Ayllus, etc., 
donde deben de establecerse bi
bliotecas, comisiones de enseñanza 
q’ luchen contra el analfabetismo, 
(el analfabetismo se, puede decir 
que es una lacra social de la raza 
indígena), secciones, de deportes, 
etc., que estando a cargo de com
pañeros preparados desarrollen una 
enseñanza activa que tienda a ca
pacitarlos en su rol de clase, expli
cándoles su condición de explota
dos, sus derechos y los medios de 
reinvindicarlos. De esta manera 
el indio será un militante del,moví- 
miento sindical, esto es soldado 
que luche por la liberación social 
de su clase. El objetivo de las co
munidades será pues, la capacita
ción de sus componentes, y la fe
deración, de todas las comunidades 
en un solo frente de defensa co-

• mún.

INMIGRACION

de
La afluencia cada día mayor . 

__ trabajadores inmigrantes exige 
que tampoco se deje de lado es
te problema en la organización sin
dical. Las organizaciones sindica
les no pueden estar imbuidas de 
falsos prejuicios nacionalistas por
que estos prejuicios favorecen ínte
gramente al capitalismo, que siem
pre encontrará elementos dóciles 
entre los compañeros inmigrantes 
para enfrentarlos a los trabajadores^ 
"nativos” haciéndolos desempeñar 
labores de- crumiros y rompe huel
gas. Puesto que nos agrupamos 
bajo principios que nos dicen "tra
bajadores del mundo unios" debe
mos de proceder a dar cabida en 
nuestros sindicatos a todos los tra
bajadores, asiáticos, europeos, ame 
ricanos, o africanos, que reconocien 
do su condición de explotados ven 
en el sindicato su organismo de re; 
presentación y defensa; precisa q’ 
¡os sindicatos destaquen comisio 
nes de militantes que confundién
dose con los trabajadoras “extran
jeros" estudien sus conotciones de 
vida y sus necesidades, para plan
tearlas en los sindicatos, los cuales 
defenderán con todo interés las 
reinvindicaciones de estos compa
ñeros, englobándolas en los pliegos 
de reclamos que presenten a las em 
presas. De esta manera conquista
remos a las masas de trabajadores 
inmigrantes, a la par que consegui
remos ' ’
cíente 

más de un militante cons- 
para nuestra organización.

LEYES SOCIALES

El trabajador peruano hasta el 
presente no está aún amparado 
por leyes sociales eficaces. El de
creto dado en 1919, sobre jornada 
de ocho horas, la ley de acciden
tes de trabajo, y la ley de protec
ción a la mujer y el niño, apenas 
si son conatos de esta legislación. 
El decreto de las ocho horas que 
fué arrancado, por la fuerza soli
daria del proletariado de la capital 
en 1919, hasta el presente solo ha 
sido cumplido en determinados 
sectores, en una que otra fábrica 
donde la fuerza de la organización 
de los trabajadores ha impedido su 
violación, pero después, comenzan
do por las pequeñas fabriquitas que 
existen en Lima, como las de enva
ses, cajas de cartón, zapatos, jabo
nes,. lavanderías, talleres de moda, 
sucursales de panaderías, etc., y 
llegando a las más grandes empre
sas, todas hacen tabla rasa de sus 
disposiciones. Con el proceso de 
la racionalización de la industria, 
esta burla se hace más descarada. 
Las Empresas Eléctricas Asociadas, 
en sus trabajos han adoptado últi
mamente el sistema de contratas 
(que no emplean ellas solas pues 
como ya hemos visto lo emplean 
otras compañías) y a tal efecto 
han establecido una escala de pre
cios sobre sus distintos trabajos que 
ha sido presentados a los obreros 
más calificados o más antiguos, con 
el dilema de su aceptación o des
pedida inmediata de las labores. 
El obrero que acepta esta tarifa de 
hecho se vuelve contratista, per
diendo su antigüedad, a la vez que 
los pocos beneficios que la legisla
ción le acuerda. El memorial últi-
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mámente presentado por lós obre
ros ferroviarios, también demues
tra palmariamente el no cumpli
miento por las empresas ferrocarri
leras de la jornada de ocho horas. 
La forma de pago de algunas fá
bricas y empresas (Sanguinetti y 
Dasso, Frederik Snare Comp.), a 
tanto la hora, es otra forma de bur
la por parte del capital. Pero si 
esto constatamos en Lima y Ca
llao, pensemos ahora como 
se cumplirá la jornada de 
ocho horas en las haciendas, minas, 
y demás industrias y empresas es
tablecidas en el territorio nacional. 
La Ley de Accidentes del Traba
jo no es menos violada que la de 
las ocho horas. En las obras por
tuarias del Callao, en los buques de 
la marina mercante nacional, en 
las haciendas, en las minas, en las 
empresas petroleras, en fin en to
das las pequeñas fábricas que exis
ten fuera de la capital, no solo no 
se cumple sino que se persigue con 
encarnizamiento a todo aquel que 
trate de darla a conocer a los tra
bajadores. La revisión y perfeccio 
namiento de esta Ley, es algo que 
interesa a toda la clase trabajado
ra. Una Ley dada en una época 
en que las exigencias de la vida no 
eran las de hoy, es claro que no 
podía establecer en forma equitati
va, la escala de indemnización ne
cesaria. Por ejemplo, de acuerdo 

. -con la ley el obrero recibe co
mo indemnización en caso 
de accidente el 33 por ciento 
de su salario. Ahora, si considera- - 
mos la escala de salarios actuales, 
cuyo término medio pode
mos establecerlo en tres soles, ve
remos que el obrero recibe como 
indemnización 99 centavos dia
rios, (el salario de los peones fluc
túa desde 60 centavos en la sie
rra, 1.20 en las haciendas, hasta 2 
y 2.50 en la capital, y de los obre
ros calificados de 3 a 6 soles- dia
rios) cantidad que no puede satis
facer el presupuesto de un hogar, 
bastante elevado con él encareci
miento de las subsistencias. Ade
más la Ley establece como máxi
mo de salario, para atenerse a la 
Ley, el de 100 soles mensuales, es 
decir, 4 soles diarios, de manera 
que en . el mejor de los casos el 
obrero recibe de acuerdo con la 
Ley, 1.32, cantidad que es innece
sario remarcar hasta qué punto re
sulta insuficiente para el sosteni
miento de un hogar. El obrero 
no cuenta hasta hoy con ninguna 
disposición que lo ampare, en ca
so de enfermedad, muerte, (natu
ral) vejez,, despedida, etc. La da
ción de una Ley, de Seguros Socia
les, que contemple todos estos ca
sos, estableciendo en la constitu
ción de los fondos la contribución 
en partes iguales del Capitalista y el 
Estado, es algo que reclama y exi
ge el obrero al hablar de las Le
yes Sociales. Lá Ley de protec
ción a la mujer y al niño, tampoco 
se puede decir que satisfase a las 
necesidades de la mujer proletaria, 
ni menos que se respete en sus tér
minos vigentes. Ya hemos visto 
cuando se trata de este problema, 
la forma como la mujer sufre y co
mo es tratada en la fábrica, taller, 
empresas, campos, etc. El cum
plimiento de esta como de cual
quier otra Ley, no puede quedar 
subordinado a la acción individual 
de los obreros, precisa disposicio
nes terminantes, a la vez que la en
trega del control a la organización 
obrera como única forma de hacer 
efectivos los derechos legales. Por 
lo demás la "Confederación Gene
ral de Trabajadores del Perú”, no 
es la única que adopta este punto 
de vista sobre las leyes de nuestra 
legislación social; coincide con 
los que han sostenido campañas 
periodísticas, criticando y dando 
a conocer las deficiencias é incum
plimiento de las mismas.

Fomento, una sección a cargo del 
reconocimiento de las instituciones 
La "Confederación General de Tra 
bajadores del Perú" sostiene el 
principio de que el sindicato par» 
existir legal y jurídicamente, no ne
cesita sino el acuerdo de sus aso
ciados (pero esto no obsta para 
que pida su reconocimiento oficial 
a fin de ampararse en la legalidad) 
La Confederación reeivindica para 
la organización obrera en todas las 
industrias y labores, el derecho a 
la existencia legal, y a la debida 
personería jurídica, para la repre
sentación y defensa de los intere
ses proletarios. Los problemas de 
la masa trabajadora, por lo demás 
no puede resolverse ni siquiera co
nocerse si no es por medio de la or- 

. ganización, de un organismo que 
exprese sus necesidades, q‘ estudie 
las deficiencias de nuestro régimen 
social, que exponga y sostenga las 
reclamaciones de todos los trabaja
dores del Perú. El problema de la 
creación de la Central del proleta
riado peruano, a más de su justi
ficación histórica, tiene el de la re
presentación genuina de la clase 
explotada de nuestro país. Ella 
no nace por un capricho del azar, 
nace a través de la experiencia ad
quirida en las luchas pasadas y co
mo una necesidad orgánica de la 
masa explotada del Perú. La re
presentación del obrero nacional 
hasta el presénte ha sido- escamo
teada por falsas agrupaciones “re
presentativas” que, como la Confe
deración Unión Universal de Arte
sanos, y Asambleas de Sociedades 
Unidas, (formadas por sociedades 
de dudosa existencia unas, y otras 
carentes del espíritu de clase q’ ani 
ma a las organizaciones de masa, 
por lo mismo que sus activi
dades se concretan a las mu
tuales sin preocuparse de la defen
sa económica porque ese no es su 
rol) se han atribuido tal represen
tación sin el consenso de los que 
ellas creen representar. La repre
sentación del obrero nacional co
rresponde a una Central, formada 
de abajo para arriba, es decir por 
organismos nacidos en las fábricas, 
talleres, .minas, empresas marítimas 
y terrestres, por los trabajadores 
agrícolas y campesinos, poT Jas 
grandes masas de indios explota
dos. Una Central que cuente con 
estos elementos, que albergue en su 
seno a los sindicatos obreros del 
país, será la única que tendrá de
recho a hablar a nombre de LOS 
TRABAJAJDORES DEL PERU. 
La Confederación General de Tra
bajadores del Perú” cumpliendo 
con su función de tal, precisa las 
reivindicaciones inmediatas por 
las cuales luchará apoyada por las 
masas de proletarios, en defensa 
de sus intereses: -

a) Respeto y cumplimien
to de la jornada de ocho horas, pa
ra el trabajador de la ciudad, el 
campo y las minas,

b) —Jornada de 40 horas 
semanales para las mujeres y me
nores de 1 8 años.

. c?,—Amplio derecho de or
ganización obrera.

d) —Libertad de imprenta, 
de prensa, de reunión y de tribuna 
obrera.

e) —Prohibición del empleo 
gratuito del trabajo de los aprendi
ces.
. f)—Igual derecho al traba
jo, igual tratamiento y salario pa
ra todos los obreros, adultos y jó
venes, sin distinción de nacionali
dad, raza o color, en todas las in
dustrias y empresas, y

s)—La Confederación Ge
neral de Trabajadores del Perú", 
expuestos el proceso de su crea
ción, y las reevindicaciones por las 
cuales luchará, recomienda a todos 
los trabajadores, a los represen
tantes de organizaciones obreras, 
que en el día se pongan en contac
to con esta Central comunicando 
sus direcciones, explicando sus pro
blemas por resolver, a la vez que 
acordando su adhesión. Recomien
da también la discusión y voto del 
proyecto de Reglamento, (publica-- 
do en LABOR N’ 9).

La dirección provisional de la 
Central es, (calle de Cotabambas, 
N9 389. — Lima). — Casilla de 
correo, N° 2076, Lima.

VIVA LA ORGANIZACION 
DE LOS TRABAJADORES DE 
LA CIUDAD Y DEL CAMPO.

VIVA EL DERECHO DE OR
GANIZACION, DE TRIBUNA, 
DE PRENSA, DE REUNION.

VIVA LA UNION EFECTIVA 
DE LOS TRABAJADORES DEL 
PERU.

VIVA LA "CONFEDERA
CION GENERAL DE TRABAJA
DORES DEL PERU".

Estudiados someramente los 
problemas más fundamentales de 
nuestra organización conviene re
ferirse a la cuestión de la legalidad 
de la organización que preconiza-- 
mos y promovemos. Las condi
ciones dé explotación y régimen 
semi esclavista en las 9 décimas 
partes del Perú, hacen que los tra
bajadores al organizarse piensen 
en esta cuestión. Nuestra burgue
sía siempre ha visto en la organiza- 
cmn obrera el "fantasma" que ha 
de poner coto a su régimen de ex
plotación, y ha creado en torno de 
ella arbitrarias leyendas. El Gobier 
"°.de* P®rú* c?,mo Amante del tra
tado de Versalles, ha reconocido el 
derecho a la organización sindical 
de los trabajadores. Aún más, tie
ne establecido en el Ministerio de

El Comité Ejecutivo.


